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7 44 (VIII). Asociación de representantes de los 
territorios· no autónomos a los trabajos de la 
Comisión para la Información sobre Terri• 
torios no Autónomos 

La Asamblea General, 

Teniendo en cuenta que la asociación directa de los 
territorios no autónomos a los trabajos de las Naciones 
Unidas y de los organismos especializados ha sido con
siderada como un medio eficaz de promover el progreso 
de las poblaciones de dichos territorios hacia uria situa
ción jurídica de igualdad con los Estados Miembros 
de la Organización, 

Teniendo en cuenta que se ha reconocido que la aso
ciación directa de los territorios no autónomos a los 
trabajos de la Comisión para la Información sobre Te
rritorios no Autónomos puede contribuir a promover 
aún más el progreso de dichos territorios y de sus 
pueblos hacia los objetivos enunciados en el Capítulo 
XI de la Carta de las Naciones Unidas, 

Teniendo en cuenta que los Estados Miembros admi
nistradores han sido invitados a que hagan posible la 
asociación a los trabajos de la Comisión de habitantes 
representativos y calificados de los territorios no autó
nomos, 

Considerando las dificultades de orden técnico que, 
según los Estados Miembros administradores, se les 
presentan cuando se trata de aceptar la colaboración de 
los territorios no autónomos en la Comisión en calidad 
de "miembros asociados", 

Considerando que es preciso mantener el principio de 
la unidad de representación, 

Advirtiendo que los Estados Miembros que adminis
tran territorios no autónomos han incluído algunas 
veces en sus delegaciones habitantes representativos de 
los territorios, 

Considerando que esta práctica debe ser estimulada 
y fomentada, 

l. Invita a los Estados Miembros que administran 
territorios no autónomos, cuyos habitantes asumen en 
grado considerable la responsabilidad de la política 
seguida en materia económica, social y educativa, a que 
sin perjuicio del principio establecido en el quinto 
párrafo del preámbulo agreguen a sus delegaciones re
presentantes indígenas especialmente calificados para 
tratar estas materias en relación con dichos territorios ; 

2. Pide a la Comisión para la Información sobre 
Territorios no Autónomos que prosiga, de conformi
dad con la resolución 647 (VII) de la Asamblea Gene
ral del 10 de diciembre de 1952, el estudio de los medios 
para lograr que aumente progresivamente la participa
ción en sus trabajos de r~resentantes debidamente ca
lificados de las poblaciones de los territorios no autó
nomos. 

459a. sesión plenaria, 
27 de noviembre de 1953. 

7 45 ( VIIl). Representación en la Comi1ión para 
la ~formación 10bre TerritoriOI no Autó
nooio• 

La Asamblea General, 

Tomando nota de que los trabajos de la Comisión 
para la Información sobre Territorios no Autónomos, 

particularmente en lo que respecta a los estudios 
especiales sobre determinadas actividades técnicas ini
ciados en virtud de la resolución 333 (IV) de la Asam
blea General del 2 de diciembre de 1949, han resultado 
facilitados de modo efectivo por el hecho de que algunos 
Estados Miembros de la Comisión, incluso algunos 
Estados Miembros no administradores, han asociado 
a sus delegaciones a personas que poseen conoci
mientos especiales en los campos de actividad técnica 
estudiados por la Comisión, 

Considerando que sería conveniente para los traba
jos de la Comisión extender esta práctica, ya que la 
centralización e intercambio de conocimientos y de 
experiencia así adquiridos permitirán que la Comisión 
aprecie mejor los problemas económicos, sociales y edu
cativos de los territorios no autónomos a la luz de las 
soluciones que se vayan dando en esos problemas en 
otras partes del mundo. 

l. Elogia la actitud de los Estados Miembros que 
han incluído en sus delegaciones en la Comisión a 
consejeros especialistas ; 

2. Expresa la esperanza de que los Estados Miem
bros que hasta ahora no hayan podido hacerlo así, pro
curen asociar a sus delegaciones a personas especial
mente calificadas en los campos de actividad compren
didos en las atribuciones de la Comisión. 

459a. sesión plenaria, 
27 de noviembre de 1953. 

7 46 (Vlll). Nombramiento de personal 1elec
cionado internacionalmente, oriundo de 101 
territorio• no autónomos y de los territorio, 
en fideicomiso 

La Asamblea General, 

Considerando que en el párrafo 3 del Artículo 101 
de la Carta de las Naciones Unidas, relativo al nom
bramiento del personal de las Naciones Unidas, se 
establece que, además de tener en cuenta la necesidad 
de asegurar el más alto grado de eficiencia, competencia 
e integridad al nombrar el personal de la Secretaría, se 
dará debida consideración a la importancia de- contratar 
el personal en forma de que haya la más amplia repre
sentación geográfica posible, 

Teniendo en cuenta los objetivos enunciados en los 
Capítulos XI y XII de la Carta con respecto al adelanto 
de los habitantes de los territorios no autónomos y de 
los territorios en fideicomiso, 

Considerando que el empleo de personas oriundas de 
los territorios no autónomos y de los territorios en 
fideicomiso en la Secretaría de las Naciones Unidas con
tribuirá a asegurar una distribución geográfica más 
amplia en materia de contratación del personal, 

Teniendo presente la declaración del Secretario Ge
neral4 de que ya ha tomado nota de los deseos expre
sados en la Cuarta Comisión a este respecto, 

l. Recomienda que el Secretario General considere 
la conveniencia de que se continúe e. intensifique el 
nombramiento de personas debidamente calificadas, 
oriundas de los territorios no autónomos y de los 
territorios en fideicomiso, para que presten servicios 
en la Secretaría de las Naciones Unidas ; 

• Véase los Docu-meKlo.s Oficiales de la A.sablea Gmnul, 
octavo periodo de .se.sloKe.s, Cuarto Comi.si6K, 342L sesi6n. 
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2. Invita al Secretario General a señalar la pre
sente resolución a la atención de los organismos espe
cializados con el fin de que adopten, en todo lo posible, 
una política análoga en lo referente al personal de sus 
respectivas secretarías. 

459a. sesión plenaria, 
27 de noviembre de 1953. 

747 (VIII). Cesación del envío de la informa
ción transmitida en virtud del inciso e del 
Artículo 73 de la Carta, relativa a las Anti
llas Neerlandesas y Surinam 

La Asamblea General, 

Recordando que en su resolución 650 (VII), del 20 
de diciembre de 1952, invitó a la Comisión establecida 
para el estudio de los factores que deben ser tenidos en 
cuenta para decidir si un territorio es o no es un terri
torio cuyo pueblo no ha alcanzado todavía la plenitud 
del gobierno propio a estudiar cuidadosamente los do
cumentos presentados por el Gobierno de 1os Países 
Bajos en relación con los territorios de las Antilla'.' 
Neerlandesas y Surinam a la luz de la resolución 648 
(VII) del 10 de diciembre de 1952, 

Habiendo recibido y considerado el informe de la 
Comisión Ad Hoc de Estudio de los Factores (Terri
torios no Autónomos) 6 establecida por la resolución 
648 (VII), 

Habiendo tomado nota de la declaración del repre
sentante de los Países Bajos6 según la cual las nego
ciaciones entre representantes de los Países Bajos, las 
Antillas Neerlandesas y Surinam, que se interrum
pieron en 1952, serán reanudadas en breve, 

l. Toma nota con satisfacción del progreso alcan
zado por las Antillas Neerlandesas y Surinam hacia 
el logro del gobierno propio ; 

2. Estima que sólo se podrá apreciar cabalmente el 
nuevo status de las Antillas Neerlandesas y Surinam 
cuando dichas negociaciones hayan llegado a un resul
tado final y cuando éste se haya traducido en disposi
ciones constitucionales ; 

3. Expresa al Gobierno dé 1os Países Bajos su 
confianza en que, como resultado de las negociaciones, 
las Antillas Neerlandesas y Surinam lograrán un nuevo 
status que represente la plenitud del gobierno propio 
en cumplimiento de los objetivos señalados en el 
Capítulo XI de la Carta; 

4. Invita al Gobierno de los Países Bajos a comu
nicar al Secretario General el resultado de esas nego
ciaciones así como las disposiciones menciot'ladas en el 
párrafo 2; 

5. Invita a la Comisión para la Información sobre 
Territorios no Autónomos a examinar esas comunica
ciones en relación con la información ya transmitida, 
y a informar al respecto a la Asamblea General ; 

6. Invita al Gobierno de los Países Bajos a trans
mitir regularmente al Secretario General la información 
relativa a las Antillas Neerlandesas y Surinam, confor
me a lo dispuesto en el inciso e del Artículo 73 de la 
Carta, mientras la Asamblea General no disponga la 

• Véase el documento A/2428. 
• Véase Documentos Oficiales· de la Asamblea GeneraJ, 

oclovo perwclo ele sesiones. Cuarta Comisión, 343a. sesión, 
párrafo 70. 

cesación del envío de la información referente a 
dichos territorios. 

459a. sesión plenaria, 
27 de noviembre de 1953. 

748 (VIII). Cesación del envío de la informa
ción transmitida en virtud del inciso e del 
Artículo 73 de la Carta, relativa a Puerto 
Rico 

La Asamblea General, 

Considerando que en su resolución 222 (III), del 3 
de noviembre de 1948, la Asamblea General, después 
de manifestar que acoge con satisfacción cualquier 
progreso realizado en materia de autonomía en los 
té.rritorios no autónomos, considera que es indispensa
ble que las Naciones Unidas sean mantenidas al co
rriente de cualquier cambio en la posición constitucio
nal de cualquiera de dichos territorios, como resultado 
del cual el gobierno responsable del envío de informa
ción relativa a ese territorio, en virtud del inciso e del 
Artículo 73 de la Carta, estime innecesario o impro
cedente seguir transmitiendo dicha información, 

Habiendo recibido las comunicaciones del 19 de enero 
y 20 de marzo de 1953,7 en las cuales se pone en cono
cimiento de las Naciones Unidas que, por haber en
trado en vigor el 25 de julio de 1952 la Constitución de 
Puerto Rico ha quedado creado el Estado Libre Aso
ciado de Puerto Rico y se indica que, como consecuen
cia de estos cambios constitucionales, el Gobierno de 
los Estados U nidos de América dejaría de traasmitir 
la información prevista en el inciso e del Artículo 73 
de la Carta, 

Habiendo estudiado el informe preparado por la Co
misión para la Información sobre Territorios no Autó
nomos, durante su período de sesiones de 1953,8 sobre 
la cesación del envío de información relativa a Puerto 
Rico, informe que ha sido presenta4o a la Asamblea 
General de conformidad con el párrafo 2 de la resolu
ción 448 (V), del 12 de diciembre de 1950, 

Habiendo examinado las comunicaciones del Gobierno 
de los ·Estados Unidos de América a la luz de los 
principios fundamentales enunciados en el Capítulo XI 
de la Carta y de los demás elementos de juicio rela
cionados con el asunto, 

Considerando que el acuerdo a que han llegado los 
Estados Unidos de América y el Estado Libre Aso
ciado de Puerto Rice, al constituir una asociación polí
tica que respeta la individualidad y la fisonomía cultural 
de Puerto Rico, mantiene los lazos espirituales entre 
Puerto Rico y la América Latina y constituye un víncu
lo en la solidaridad continental, 

Teniendo en cuenta la competencia de la Asamblea 
General para decidir si un territorio no autónomo ha 
alcanzado o no la plenitud del gobierno propio, a que 
se refiere el Capítulo XI de la Carta, 

l. Toma nota favorablemente de las conclusiones 
expuestas por la Comisión para la Información sobre 
Territorios no Autónomos en su resolución ;9 

7 Véase el documento A/AC.35/L121. 
• Véase Documentos Oficiales de la Asamblea GeneraJ, octMJo 

periodo de sesion,es, Suplemento No. 15, parte I, sección VII. 
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